
    

PUBLISOPORTE S.A. 

Guayaquil, 1 de Noviembre de 2016. 

Señora Licenciado 
Jorge David Balladares Burgos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía denominada PUBLISOPORTE S.A. celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE 

por el período estatutario de CINCO años. 

Según el estatuto social, a Usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía PUBLISOPORTE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, el día 22 de julio del 2003, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día 4 agosto del 2003. 

Atentamente, 

Jorge Reyes Franch 

SECRETARIO AD-HOC 

   

RAZÓN : Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía 
PUBLISOPORTE S.A. y declaro que me he posesionado en ésta misma 

fecha. Guayaquil, 1 de Noviembre de 2016. 
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En cumplimiento con 1d dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquilyha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil dieciseis queda inderito 
el presente ¡Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
PUBLISOPORTE S.A., a favor de JORGE DAVID BALLADARES 
BURGOS, de fojas 51. 081 a 51.084, Registro de Nombramientos número 
13.765. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTEUDENLIA GE COMPAÑIAS DE LUAY2 DUI 
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